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30 de octubre de 2020 
 
 
 
INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO 
ORGANIZACIONES PRIVADAS DE DESARROLLO FINANCIERAS  
Toda la República 
 

CIRCULAR CNBS No.041/2020 
Señores: 
 
La infrascrita Secretaria General de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros CERTIFICA la parte 
conducente del Acta de la Sesión Extraordinaria No.1443 celebrada en Tegucigalpa, Municipio del 
Distrito Central el veintinueve de octubre de dos mil veinte, con la asistencia de los Comisionados 
ETHEL DERAS ENAMORADO, Presidenta; JOSÉ ADONIS LAVAIRE FUENTES, Comisionado 
Propietario; EVASIO A. ASENCIO, Comisionado Propietario; MAURA JAQUELINE PORTILLO G., 
Secretaria General; que dice:  
 
“… 2. Asuntos de la Gerencia de Estudios: … literal a) … RESOLUCIÓN GES No.527/29-10-
2020.- La Comisión Nacional de Bancos y Seguros,  

 
CONSIDERANDO (1): Que el Artículo 1 de la Ley de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros 
establece que corresponde a este Ente Supervisor, vigilar que las instituciones del sistema 
financiero y demás entidades supervisadas, desarrollen sus actividades en concordancia con las 
leyes de la República y el interés público, velando porque en el desarrollo de tales actividades se 
promueva la solvencia de las instituciones intermediarias, la libre competencia, la equidad de 
participación, la eficiencia de las instituciones supervisadas y la protección de los derechos de los 
usuarios financieros, promoviendo el acceso al financiamiento y velando en todo momento por la 
estabilidad del sistema financiero supervisado.  
 
CONSIDERANDO (2): Que el Artículo 13, numerales 1) y 2) de la Ley de la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros establece que corresponde a este Ente Supervisor, dictar las normas 
prudenciales que se requieran para la revisión, verificación, control, vigilancia y fiscalización de las 
instituciones supervisadas, para lo cual se basará en la legislación vigente y en acuerdos y 
prácticas internacionales. Asimismo, el numeral 10) del mismo Artículo indica que es atribución de 
la Comisión, establecer los criterios que deben seguirse para la valoración de los activos y pasivos y 
para la constitución de provisiones por riesgos, con el objeto de preservar y reflejar razonablemente 
la situación de liquidez y solvencia de las instituciones supervisadas, para lo cual actuará de 
acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados y con las normas y prácticas 
internacionales.  
 
CONSIDERANDO (3): Que la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, mediante Resolución GE 
No.147/15-02-2015, aprobó las reformas a las “Normas para Apertura, Manejo y Cierre de Cuentas 
Básicas de Depósito de Ahorro en Instituciones Supervisadas”, las cuales tienen por objeto 
establecer las disposiciones que deberán observar las instituciones supervisadas en la apertura, 
manejo y cierre de cuentas básicas de depósito de ahorro, que podrán ofrecer de manera opcional 
a sus clientes. Asimismo, el Artículo 2 de las Normas citadas en el presente Considerando, dispone 
que se entenderá por cuenta básica, aquella que cumple con las siguientes condiciones: a) Es 
abierta únicamente por personas naturales de nacionalidad hondureña; b) El titular de la cuenta no 
podrá mantener más de una cuenta básica en la misma institución supervisada. Esta restricción 
deberá ser comunicada al cliente al momento de la apertura de la cuenta; c) Es ofrecida únicamente 
en moneda nacional; d) El saldo mínimo para apertura será de Diez Lempiras (L10.00). Esta cuenta 
deberá registrar un saldo máximo de Diez Mil Lempiras (L10,000.00) mensuales, monto que podrá 
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ser ajustado por la Comisión; e) No se permitirá el cobro por el manejo de saldos mínimos e 
inactividad en la cuenta básica. Queda a discreción de la institución supervisada determinar si 
ofrecerá el servicio de tarjeta de débito, monedero electrónico u otro servicio similar, de manera 
gratuita; f) No se permitirá un total de movimientos transaccionales en depósitos o retiros 
acumulados mensual en la cuenta básica por un monto máximo a Veinte Mil Lempiras (L20,000.00); 
y, g) No se permitirá otorgar sobregiros a estas cuentas; y, tampoco realizar débito alguno sin la 
autorización expresa del titular.  
 
CONSIDERANDO (4): Que el Poder Ejecutivo, mediante Decreto Ejecutivo No. PCM-005-2020 del 
10 de febrero de 2020, reformado por Decreto Ejecutivo No. PCM-016-2020 del 3 de marzo de 
2020, Declaró ESTADO DE EMERGENCIA SANITARIA, en todo el territorio nacional, con el 
propósito de continuar y fortalecer las acciones de vigilancia, prevención y control, garantizando la 
atención a las personas ante la ocurrencia de infección por el Coronavirus denominado COVID-19. 
En el marco de la Emergencia Nacional ante la amenaza de propagación del Coronavirus 
denominado COVID-19, mediante Decreto Ejecutivo No. PCM-021-2020 del 15 de marzo de 2020, 
reformado por los Decretos Ejecutivos Números PCM-022-2020, PCM-023-2020, PCM-026-2020, 
PCM-028-2020, PCM-031-2020, PCM-033-2020, PCM-036-2020, PCM-040-2020, PCM-042-2020, 
PCM-045-2020, PCM-047-2020, PCM-048-2020, PCM-052-2020, PCM-053-2020, PCM-056-2020, 
PCM-057-2020, PCM-059-2020, PCM-063-2020, PCM-073-2020, PCM-078-2020, PCM-082-2020, 
PCM-092-2020, PCM-094-2020, PCM-096-2020, PCM-100-2020 y PCM-105-2020, Decretó la 
restricción de garantías constitucionales establecidas en los Artículos 69, 78, 81, 84, 99 y 103 de la 
Constitución de la República y la suspensión en labores en el Sector Público y Privado durante el 
tiempo de excepción, comprendido del 16 de marzo al 25 de octubre de 2020; con excepciones 
específicas relacionadas al comercio e industria, referente a las actividades que se realicen a través 
de las tecnologías de información y comunicación (TIC´s) tales como: El Teletrabajo, Telemedicina, 
Teleducación y otras actividades productivas realizadas en el hogar, según lo establece, el Artículo 
4, numeral 19) del Decreto Ejecutivo No. PCM-021-2020.  
 
CONSIDERANDO (5): Que el 2 de abril de 2020, el Congreso Nacional emitió el Decreto Legislativo 
No.33-2020, publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 3 de abril de 2020, que contiene la “Ley de 
Auxilio al Sector Productivo y a los Trabajadores ante los Efectos de la Pandemia Provocada por el 
Covid-19”, la cual indica en la Sección Octava, Simplificación Administrativa en la Implementación 
de Mecanismos de Comercio Electrónico y la Firma Electrónica. Autorización a la Importación de 
Materias Primas e Insumos Zonas Libres, Artículo 38, lo siguiente: “ARTÍCULO 38.- Con el fin de 

permitir la continuidad en el funcionamiento del Estado y de las entidades privadas que prestan 
servicios esenciales para la sostenibilidad de la economía nacional sin causar niveles de exposición 
innecesarios entre las personas, deben tomarse las medidas siguientes: A) … B) ... C) ... D) Se 

autoriza a todas las personas jurídicas de derecho privado e instituciones del Estado que deban 
celebrar reuniones de sus órganos de gobierno y supervisión a que lo hagan por medios 
electrónicos. Esto incluye al Pleno del Congreso Nacional y su Junta Directiva, el Consejo de 
Secretarios de Estado, los gabinetes sectoriales, corporaciones municipales, la Corte Suprema de 
Justicia, las cortes de apelaciones, juzgados y tribunales de la República y cualquier ente u órgano 
que forme parte de la administración pública; las asambleas de sociedades mercantiles, 
cooperativas, sindicatos y otras personas jurídicas sin fines de lucro, así como los demás órganos 
de decisión de estas entidades que periódicamente deben reunirse, para la toma de decisiones de 
tipo administrativo...”.  
 
CONSIDERANDO (6): Que este Ente Supervisor, mediante Circular CNBS No.010/2020, contentiva 
de la Resolución DAL No.208/05-05-2020, resolvió habilitar días y horas inhábiles hasta que el 
Estado de Emergencia Sanitaria Nacional, Alerta Roja y Toque de Queda Absoluto provocada por el 
Coronavirus denominado COVID-19 concluya, para efectos de procedimiento administrativo 
relacionado con la notificación y comunicación de Resoluciones emitidas por la Comisión Nacional 
de Bancos y Seguros, por los asuntos que a criterio de ésta incida en el fortalecimiento y 
sostenibilidad financiera de las Instituciones Supervisadas, así como en la economía nacional. 
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Posteriormente, la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, mediante Circular CNBS No.022/2020 
del 12 de junio de 2020, contentiva de la Resolución DAL No.248/12-06-2020, resolvió: Para efectos 
de procedimiento administrativo y demás que correspondan es procedente: 1. Iniciar el proceso de 
apertura gradual de las oficinas de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros a partir del lunes 08 
de junio de 2020, en un horario de 9:00 a.m. a 5:00 p.m., para una atención presencial de las 
solicitudes y diferentes trámites indispensables y necesarios de las Instituciones Supervisadas y de 
la ciudadanía en general, con la aplicación estricta del “Protocolo de Bioseguridad COVID-19 para 
la Comisión Nacional de Bancos y Seguros”. 2. Habilitar días y horas para recibir, atender y resolver 

presencialmente las solicitudes de las Instituciones Supervisadas; así como de la ciudadanía en 
general relacionadas con los diferentes servicios que son competencia de la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros, que tramita por medio de la Gerencia de Protección al Usuario Financiero 
(GPUF), siguiendo las indicaciones señaladas en el Comunicado emitido el 8 de junio de 2020. 3. 
Habilitar, todos los plazos, términos legales o administrativos que estaban en suspenso en razón de 
la Resolución DAL No.176/23-03-2020, del 23 de marzo de 2020 y, en consecuencia, al día 
siguiente de la notificación de la presente resolución, vuelven a correr los mismos en todos los 
Asuntos, Procesos o Expedientes Administrativos que estaban en curso en la Comisión. 4. 
Comunicar a las Instituciones Supervisadas, que sin perjuicio de lo señalado en el numeral 2) el 
recibo y atención de las solicitudes podrán efectuarse por sistemas o canales electrónicos que la 
Comisión tiene habilitados. 5. Dejar sin valor ni efecto las circulares CNBS No.004/2020 del 16 de 
marzo de 2020 y CNBS No.007/2020 que contiene la Resolución DAL No.176/23-03-2020, del 23 
de marzo de 2020, emitidas por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros.  
 
CONSIDERANDO (7): Que la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, mediante Resolución GES 
No.183/06-04-2020, aprobó medidas temporales complementarias, que permitan atender el impacto 
económico a los sectores afectados por las medidas adoptadas en el país, para prevenir la 
pandemia del Coronavirus denominado COVID-19, entre las cuales se destacan las siguientes: a) 
Ampliar hasta el 31 de octubre de 2020, los límites transaccionales aplicables a las cuentas básicas 
de depósito de ahorro; b) Requerir a las Instituciones del Sistema Financiero y Organizaciones 
Privadas de Desarrollo Financieras, que tienen incorporadas las cuentas básicas de depósito de 
ahorro dentro de su portafolio de productos y servicios financieros, para que diseñen e implementen 
nuevos canales por medio de los cuales los usuarios financieros puedan hacer uso de los recursos 
depositados en este tipo de cuentas; y, c) Recomendar a las Instituciones del Sistema Financiero y 
Organizaciones Privadas de Desarrollo Financieras, revisar su estructura de cargo por comisiones, 
aplicables por el uso de canales alternos, entre ellos transferencias electrónicas y agentes 
corresponsales, con la finalidad de motivar su uso.  
 
CONSIDERANDO (8): Que en el marco de la Emergencia Nacional Sanitaria declarada en el país 

por el Coronavirus denominado COVID-19, la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, considera 
procedente ampliar hasta el 30 de junio de 2021, la medida temporal complementaria, establecida 
en el numeral 1, literal a) de la Resolución GES No.183/06-04-2020, relacionado con la ampliación 
de los límites transaccionales aplicables a las cuentas básicas de depósito de ahorro señalados en 
el Artículo 2, literales d) y f) de las “Normas para Apertura, Manejo y Cierre de Cuentas Básicas de 
Depósito de Ahorro en Instituciones Supervisadas”. Lo anterior, debido que, a la fecha el proceso de 
reactivación económica se está realizando de forma parcial y gradual, en función del 
comportamiento de la Pandemia por COVID-19 en el país, así como con la finalidad de dar 
cumplimiento a la principal responsabilidad de este Ente Supervisor, de salvaguardar el interés 
público, a través de la emisión oportuna de disposiciones regulatorias que permitan mantener la 
solvencia y estabilidad del sistema financiero nacional.  
 
POR TANTO: Con fundamento en lo establecido en los Artículos 1, 6 y 13, numerales 1), 2) y 10) 

de la Ley de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros; y, Resolución GE No.147/15-02-2015, 
emitida por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, contentiva de las “Normas para Apertura, 
Manejo y Cierre de Cuentas Básicas de Depósito de Ahorro en Instituciones Supervisadas”;  
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RESUELVE: 
 
1.  Reformar el numeral 1, literal a) de la Resolución GES No.183/06-04-2020, contentiva de las 

medidas temporales complementarias, que permitan atender el impacto económico a los 
sectores afectados por las medidas adoptadas en el país, para prevenir la pandemia del 
Coronavirus denominado COVID-19, el cual se leerá de la siguiente manera: “1. Aprobar las 
siguientes medidas temporales complementarias a las dispuestas en la Resolución GES 
No.175/21-03-2020, que permitan a las instituciones supervisadas, las cuales para estos 
efectos son las Instituciones del Sistema Financiero y las Organizaciones Privadas de 
Desarrollo Financieras, atender el impacto económico por las medidas adoptadas en el país, 
para prevenir la pandemia del Coronavirus denominado COVID-19: a) Ampliar hasta el 30 de 

junio de 2021, los límites transaccionales aplicables a las cuentas básicas de depósito de 
ahorro, los cuales serán aplicables independientemente del canal o medio dispuesto para el 
uso de los recursos depositados en dichas cuentas, entre ellos tarjeta de débito, monedero 
electrónico u otro servicio similar. Los nuevos límites transaccionales aplicables de forma 
temporal a las cuentas básicas de depósito de ahorro serán los siguientes: ● El saldo máximo 
mensual será de Quince Mil Lempiras (L15,000.00). ● El límite máximo de movimientos 
transaccionales de depósitos, retiros, pagos y otros, acumulados mensualmente será de 
Treinta Mil Lempiras (L30,000.00), resultado de la suma de los créditos menos la suma de los 
débitos, que se reflejen en la cuenta al final de cada mes”.  

 
2.  Ratificar el resto del contenido de la Resolución GE No.183/06-04-2020, emitida por la 

Comisión Nacional de Bancos y Seguros el 6 de abril de 2020.  
 
3.  Comunicar la presente Resolución a las Instituciones del Sistema Financiero y las 

Organizaciones Privadas de Desarrollo Financieras, para los efectos legales que 
correspondan.  

 
4.  La presente Resolución es de ejecución inmediata. … Queda aprobado por unanimidad. … F) 

ETHEL DERAS ENAMORADO, Presidenta; JOSÉ ADONIS LAVAIRE FUENTES, 
Comisionado Propietario; EVASIO A. ASENCIO, Comisionado Propietario; MAURA 
JAQUELINE PORTILLO G., Secretaria General”. 

 
 
 
 
  
 
MAURA JAQUELINE PORTILLO G. 
Secretaria General 
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